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NOTIFICADO POR ESTADO No. 41 DEL 11 DE MARZO DE 2021. 

 

  

 Respecto de la petición que fuera elevada por la apoderada 

de la parte actora en memorial presentado vía correo electrónico 

el día 21 de enero del cursante año, se advierte que la 

comunicación telegráfica que fuera ordenada en auto del 24 de 

febrero de dicha anualidad, fue elaborada y remitida a la 

auxiliar de justicia MARIA MERCEDES PINZÓN MEDINA, conforme así 

se evidencia a folio 147 del expediente digital. 

 

 No obstante, como a la fecha la precitada auxiliar no ha 

manifestado la aceptación del cargo de CURADOR AD-LITEM de la 

demandada ADALID MOLANO DE ZULUAGA, debe esta Juez RELEVARLA de 

dicho cargo y en su lugar se nombra al Dr._ JAIME GOMEZ MENDEZ - 

gomezmendez33@hotmail.com. Comuníquese el nombramiento por el 

medio más expedito y eficaz, advirtiendo que deberá concurrir al 

proceso inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 
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